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RESUMEN EJECUTIVO LEY ORGÁNICA DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

 

Estado: Informe para Primer Debate fue conocido, debatido y aprobado en la sesión No. 109-

2019-2021, de la Comisión Especializada Permanente de Soberanía, Integración, Relaciones 

Internacionales y Seguridad Integral, celebrada el 09 de noviembre de 2020.  

Procede: Primer debate en el Pleno de la Asamblea Nacional. 

 

 

Ámbito de Aplicación

•Ámbito Material: Tratamiento de datos personales contenidos en cualquier tipo de soporte.

•Ámbito Territorial: Elencargado o responsable esté o no domiciliado en el país.

Organismo Técnico de Control

•Superintendencia de Protección de Datos Personales.

Régimen Sancionatorio 

•Sanciones pecuniarias sobre el volumen de negocio, desde el 3% hasta el 17 %.

•Medidas Correctivas.

•Se aplicarán en el plazo de 2 años, desde la vigencia de la Ley.

Consentimiento del Titular

• Expreso, libre, específico, informado  e inequívoco

Derechos del Titular

•Información, acceso, rectificación y actualización, eliminación, olvido digital,  oposición, anulación, portabilidad, suspensión,
no  ser  objeto de  una  decisión basada solo  en valoraciones automatizadas, consulta pública y educación digital.

Principio de Responsabilidad Proactiva y Demostrada

•El responsable debe acreditar la implementación de las medidas de seguridad para la protección de datos.

Obligaciones al encargado o responsable (entre los de mayor impacto)

•Aplicar e implementar requisitos y herramientas, a fin de garantizar y demostrar tratamiento de datos personales.

•Aplicar e implementar procesos de verificación, evaluación, valoración periódica de la eficiencia, eficacia y efectividad de los
requisitos y herramientas.

•Implementar políticas de protección de datos.

•Utilizar metodologías de análisis y gestión.

•Realizar evaluaciones de adecuación al nivel de seguridad tratamiento de datos personales.

•Tomar medidas tecnológicas, físicas, administrativas, organizativas y jurídicas necesarias para prevenir, impedir, reducir, 
mitigar y controlar los riesgos y las vulneraciones identificadas.

•Implementar la protección de datos personales desde el diseño y por defecto.

Regulación a la transferencia o comunicación y acceso a datos personales por 
terceros

•Ppara cumplir fines directamente relacionados con  las funciones del responsable o destinatario.

•Debe contar con el consentimiento del titular. 

•Acceso de terceros a los datos: relación contractual entre responsable y encargado o un tercero.

Figura  del  delegado de  protección de  datos personales

•Contacto entre la Autoridad y responsable o encargado del tratamiento.

•Designado por el responsable.

•Funciones de asesoría.

Creación  del Registro Nacional de Protección de Datos  Personales y del Registro 
sobre los responsables y encargados incumplidos.
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